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)!,i l- Autorizar el gasto de $ 37.000,00 (pesos uruguayos treinta y siete m¡t) tVA
uído, a la Firma AGREMYARTE 'Agremiación de la Mús¡ca y las Artes det Uruguay",
N' 217229690014, por concepto de:

RESOLUCIÓN N" 33/22 ACTA N" l'tl22

Municipio 18 de Mayo, Martes 15 de Matzo de 2022.

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N'12, "Son atribuciones de los
Municip¡os" numeral 3 "Ordenar gastos o invers¡ones de conformidáil con lo establec¡do
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡f¡caciones presupuestales y en
el plan financ¡ero, así como en las disposic¡ones v¡gentes";

RESULTANDO: l)- Que según lo informado por los Delegados de Municip¡os es
necesario que las compras que se realizan cumplan con los requ¡s¡tos estipulados en el
TOCAF;

ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo sol¡citado, se procedió a
rec¡bir el presupuesto de la sigu¡ente Firma para la compra de los materiales que se
detallan a cont¡nuac¡ón;

AGREMYARTE
(Agremiación de la

Mús¡ca y las Artes del
Uruguay)

s37.000,00

LEONARDO
ALMEIDA

RODRiGUEZ

Arrendamiento 3 Baños Ouím¡cos $10.980,00

10 Servicios de Limp¡eza y Desagote $7.930,00

Total $r8.9r0,00

CONSIDERANOO: Que los gastos serán asignados al Proyecto que correspondan,
hab¡éndose corroborado, previamente, en el día de la fecha, sobre la ex¡stenc¡a de su
d¡spon¡bil¡dad presupuestal, Programa I 59;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

Conten¡do para Redes y
Manejo de las Mismas

"O2 Oxioeno Producciones"
(Marcelo Palles)
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Contenido para Redes y
Manejo de las Mismas

"O2 Óxigeno Producc¡ones"

§37.000,00
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2- Autor¡zar el
diez) IVA incluido,
02022157 0017 , por

gasto de $ 18.910,00 (pesos
a la F¡rma 'LEONARDO

concepto de:

uruguayos d¡ec¡ocho mil novecientos
ALMEIDA RODRíGUEZ'. RUt N"

Arrendamiento Baños Quím¡cos *

Servicio de L¡mpieza y Desagote /

Rubro Presupuestal
5259.
5279 t

Literal D
"Proyecto S(

3- Comuniquese a Tesorería del Mun¡cip¡o l8 de Mayo y Secretaría de Desarrollo
Localy Participación.

4- Archívese.

FIRMA ALCALDESA

NCEJAL
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